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Angol: Despliegue de seguridad marcó jornada
en escuela rural tras amenazas de tiroteo

El equipo de Convivencia Escolar, junto a Carabineros y Seguridad
Ciudadana, realizó acciones preventivas en la Escuela Colonia Manuel

Rodríguez para resguardar a la comunidad educativa.

+ Día de la Educación
Rural

Neimar Claret Andrade

Un despliegue de medi-
das preventivas se imple-
mentó, durante la jornada
de ayer martes 14 de abril,
en la Escuela Rural Colonia
Manuel Rodríguez, luego
de las amenazas de tiroteo
registradas el día anterior,
situación que activó los
protocolos de seguridad
por parte de la Dirección
de Educación Municipal de
Angol.

El director del DEM, Hugo
Olave Parra, informó que
desde el lunes 13 de abril
el equipo de Convivencia
Escolar se encuentra traba-
jando en el establecimien-
to, en coordinación con
Seguridad Ciudadana y Ca-
rabineros de Chile, con el
objetivo de entregar acom-
pañamiento y resguardo a
la comunidad educativa.

"Estamos muy preocu-
pados y ocupados -asegu-
ró- estamos acompañando
nuestros establecimientos
educacionales hoy día en la
Escuela Manuel Rodríguez,
donde nuestro equipo de
convivencia, en conjunto

FE DE ERRATAS
En las ediciones de los

días 7, 8 y 9 de abril de
2026, en la sección LE-
GALES, páginas 17, 18
y 18 respectivamente,
en aviso titulado "NO-
TIFICACIÓN" Dice: "Rol
C-613-2024" Debe de-
cir: "ROL C-613-2025"

11, 14 y 15/04/2026

con Seguridad Ciudada-
na, Carabineros de Chile,
estamos haciendo rondas
preventivas y de acompa-
ñamiento también para
llamar a la tranquilidad a
las comunidades. Reitera-
mos, esto ha sido amena-
zas no solamente acá en la
comuna de Angol, sino en
gran parte de Chile, como
también en algunas univer-
sidades, donde llaman a la
tranquilidad, llamamos a
la tranquilidad, queremos
que las comunidades hoy
día sientan también el so-
porte de la municipalidad,
pero también de las Fuer-

EXTRACTO
POSESION
EFECTIVA
TESTADA

Juzgado de Letras de
Traiguén, caratulado:
GONZÁLEZ GARRIDO
HECTOR JAVIER, ROL:
V-51-2024, con fecha 23
de octubre de 2025, rec-
tificada por resolución
de 04 de noviembre del
mismo año, se concede
posesión efectiva de la
herencia testada que-
dada al fallecimiento de
HÉCTOR JAVIER GON-
ZÁLEZ GARRIDO, cédula
nacional de identidad Nº
7.406.234-4, hecho acae-
cido el día 18 de octubre
de 2024, a PABLO JAVIER
GONZÁLEZ VÁSQUEZ, se-
gún testamento abierto
otorgado con fecha 07 de
diciembre de 2022. Secre-
tario.

Rossana Jacqueline
Alfaro Freire

Secretario PJUD

11, 14 y 15/04/2026

zas Vivas y del Ministerio
de Educación, de la Sere-
mía y de la Provincial".

Asimismo agregó que se
adoptarán medidas frente
a quienes resulten respon-
sables de este tipo de situa-
ciones, junto con reforzar
el trabajo preventivo al in-
terior de las comunidades
educativas.

"Tenemos que trabajar

todos en conjunto -recalcó-
¿para qué?, para llamar a la
tranquilidad, para llamar a
la normalidad, para que es-
tos hechos deleznables no
sigan ocurriendo y obvia-
mente vamos a tomar las
medidas correspondien-
tes para poder sancionar
a quienes estén haciendo
estos llamados. Desde el
escucharnos como comu-
nidades, del tomar hechos
concretos, pero también
con trabajo con los estu-
diantes, yo creo que esto
es vital, el contener no es
sólo reprimir, sino que
también es el acompañar,
el trabajar y el ver por
qué tenemos hoy día estos
llamados a tiroteo o a gol-
pear a alguien. Aquí algo
nos está sucediendo como
sociedad y como estableci-
miento, y ahí tenemos que
también nosotros hacernos
responsables en lo que es
el acompañar, en lo que es
el planificar y trabajar el
acompañamiento con los
estudiantes".

En la misma línea, Ola-
ve destacó la necesidad de
fortalecer el trabajo con-
junto entre autoridades,
comunidades educativas y

familias, con énfasis en la
prevención y el acompa-
ñamiento a los estudian-
tes. "Aquí hay que seguir
batallando, hay que seguir
acompañando, hay que to-
mar medidas concretas con
nuestros estudiantes, que
en algún caso están llaman-
do a hacer desmanes y en
esto necesitamos a todos.
Aquí la municipalidad es
muy importante, el trabajo
que está haciendo nuestro
alcalde, con cada una de
las comunidades, el acom-
pañamiento también a los
directores, a los equipos de
trabajo: es importantísimo
el trabajo que tenemos con
nuestros establecimientos,
donde todos van a ser par-
tícipes. No es solamente un
trabajo de dirección o de
sólo los profesores, sino
que es la comunidad com-
pleta quien le da una nueva
mirada a los reglamentos. Y
recordar también que Su-
perintendencia sacó una
nueva guía también para
reforzar las medidas de
seguridad en los estable-
cimientos educacionales,
cosa que también se va a
trabajar dentro de los cole-
gios".

REMATE
Juzgado de Letras y Familia de Victoria, causa Rol Nº C-489-2025, "BANCO DE CHILE

CON SALINAS", fijó día 04 de Mayo de 2026, 13:00 horas para rematar mediante vi-
deoconferencia, a través de plataforma zoom.us, casa y sitio ubicada en calle Vergara
Nº 794 de Angol, denominada "LOTE A" de una superficie de 280 metros cuadrados,
inscrito fojas 808 Nº 1206 Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces Angol año
2005 .- Mínimo posturas $158.851.717 .- Rol contribuciones 159-15 comuna Angol .-
Todo interesado en participar en el mismo, deberá coordinarlo a través del co-
rreo jl_victoria_remates@pjud.cl o jl_victoria@pjud.cl .- Los interesados deberán
consignar garantía suficiente para participar en ella conforme a las bases de remate,
mediante vale vista bancario nominativo a la orden del Juzgado de Letras de Victo-
ria, (no transferencia electrónica), debiendo enviar al correo electrónico del Tribunal,
jl_victoria@pjud.cl a más tardar hasta las 12:00 horas del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate, el comprobante legible de haber rendido la garantía, indicando
su individualización, rol de la causa en la cual participará, correo electrónico, número
telefónico y si tiene activa su Clave Única del Estado. El vale vista deberá ser entrega-
do materialmente en las dependencias del Tribunal con un escrito que cumpla con los
mismos requisitos referidos y hasta la misma oportunidad indicada, lo anterior con el
fin de indicársele el link (id y contraseña) para ingresar a la subasta. La garantía para
aquellos postores que no se adjudiquen el bien subastado será devuelta en el más breve
plazo .- Banco de Chile, exento de rendir caución. - No se admitirán como postores a
personas con inscripción vigente en el Registro Nacional de deudores de alimentos .-
Mayores antecedentes Secretaría Juzgado de Letras y Garantía de Victoria y revisión de
causa por sistema Poder Judicial. SECRETARIA.

Claudia Rosa Rebolledo Vásquez
Secretario PJUD

14, 15, 16 y 18/04/2026

EXTRACTO DE SENTENCIA DE INTERDICCIÓN
Ante el Juzgado de Letras de Angol, en autos voluntarios Rol V-78-2025, caratulados

"CONTRERAS/", por sentencia de fecha 02 de febrero de 2026, integrada por resolución
de fecha 24 de marzo de 2026, se declaró la interdicción por causa de demencia de don
GABRIEL EULOGIO CHÁVEZ SAAVEDRA, RUN No. 6.209.071-5, domiciliado en Chacabuco
Nº 477, comuna de Angol. En consecuencia, el interdicto queda privado de la administración
de sus bienes. Se designó como curador de su persona y bienes a su hijo, don RONY ARIEL
CHÁVEZ CONTRERAS, RUN No. 13.628.920-7, con igual domicilio, quien queda relevado
de la obligación de practicar inventario y rendir fianza. El cargo sirve de suficiente discerni-
miento con la copia autorizada de la sentencia. LA SECRETARÍA.

14, 15 y 16/04/2026

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/04/2026
    $817.626
  $1.370.325
  $1.370.325

Audiencia:
Tirada:
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Ocupación:

      12.000
       3.600
       3.600
      59,67%
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